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S U M A R I O
^BBR NACIO N—Se aprueban los Estatutos de la 

Justa de Aguas de la ciudad de Choluteca.
&XJERR&—Asígnase al Subteftíeote Manuel Paz una 

pensión de inválido de $ 15.00—Se admite una 
xenunfda de un grado militar—Autorízase el 
gasto de $34$. 80—Apruéba^ una contrata—8e 
autoriza el pago de $ 1.164—Se autoriza el gasto 
de $ 57.35—Se autoriza el pago de $161.00— 
Autorizase el gasto áe $ 150.

POMElS'rO Y  OBKA8 PUBLlGAS^AutorizMAla 
erogación de $ 15.00—Se autoriM la erogadén 
de $ 19.00—Asígnase al cartero de la Admlnis- 
tradón de Correos de Choluteca un sobresueldo 
—Apruébase un contrato— Autorizase la eroga- 
dón de $ 100.00—Se autoriza la erogadón de 
$ 300.00—Se mandan pagar $ 13.00 al fietexo 
IjeénRoaa^

EAdSNPA Y  CREDITO PUBLICO—Se confita 
man los nombramientos de varios empleados 
hechos por el Director General de Rentas— Ŝe 
autoriza el g^to de $ 80.97 para la reparación 
dela casa nadonal deBalfate—CréasennaJunta 
ex»nÍDadora de las cuentas que llevaron los Te
soreros Habilitados de Guerra 7 en general, to
dos los que manejaron fondos póblicos desde el 
31 de enero al 13 de abril del corriente año.

AVISOS.

GOBERNACION
Se aprneban los Esttatutos de la Junta de Aguas de 

la ciudad de Choluteca

Tegueigalpa: 19 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u b b p a :
Aprobar en todas sns partes los Estatutos 

de la Junta de Aguas de Choluteca^ que d i
cen:

ESTATUTOS
BE Ik  JDSTA DE AGDáS DE CHOUrTECA

De la Jimia
Articulo 1,®—-La Junta de Aguas de Oho- 

lateca se fonda con el objeto de proveer de 
agua potable esta población.

Art. 3.'*— Xja Junta se compondrá de un 
Presidente, dos vocales, un Secratario, no 
Tesorero y úo Síndico, quienes táadráu sus 
reepectiros suplentes; y sus cargos serán gra 
tnitoB, exeepto el Tesorero.

Art. 3,®— Loa miembros de las Junta cjer* \ 
cerán sus fuucioues hasta que la obra se ins
tale, salvo por renuncia después de un afio 
deservicio ó por motivos graves calificados. 
^Axt. L**-—Durante desempe&en sus fuu 

clones los miembros propietarios de las Jun
tas, atarán exentos de cargos y servicios con
sejiles.

Art. 5.“— Las Juntas celebrarán Jos sesio
nes ordinarias cada mes, y  extraordinaria
mente cnando fueren convocados por el Pre
sidente.

Art. 6.“— Todos los miembros de la Junta 
tendrán voz y voto en sus deliberaciones, y

en caso de empate^ tendrá doble voto el Pre

sidente. . , , t a ic -
A rt. V,®— Los miembros de Ja Junta, a ex*

cepción del S índico, serán nombrados por 
elección en Asamblea general de las personas 
más importantes de la ciudad, convocadas 
por el aefior Gobernador. ^

A rt. 8.*— L »  Junta de Aguas será consi
derada legatmente como persona jurídica para 
Jes efectos civiles.

D el presidente
A rt. 9,®— E í Presidente es el Jefe  de la 

Junta> y  sus atribuciones son: 1.® Conrocar 
y  presidir las sesiones ordinarias y  extraor
dinarias. 3.® Hacer guardar el orden en las 
disousionea. 3.® Representar á U  Junta en 
sus comtmícaciones con las autorídadM de 
partamentales 6 con el Supremo Gobierno.
4.® Hacer las contratas convenientes, y  sacar 
á licitación los trabajos conducentes á la 
realización de la obra. 5.® Poner el ‘ ‘Dese^* 
á los recibos que deba pagar la  Tesorería ó 
á las órdenes dp pago que contra ésta expida 
el Secretario. 6.® Requerir el auxilio de las 
autoridades para la buena y pronta ejecución 
dtí aquellas diaposieíones de la Junta que lo 
necesiten.

De los Vocales
A rt. 10.— Los vocales tienen las ai guíen- 

tes obligaciones: 1.® Asistir puntualmente
á las sesiones. Desempeñar fielmente 
las comisiones que se les designe por la Junta.

Del Secretario
Art. 11.— E l Secretario es el órgano de 

comunicación de la Junta, excepto de los 
casos especialmente designados en estos Es
tatutos.

A rt. 13.— Corresponden al Secretario; 1.® 
Redactar y autorizar las actas. 3.® Girar las 
órdenes de pago respectivas á' cargo de la 
Tesorería. 3.'* Arreglar y conservar el ar
chivo. 4.® Rem itir anualmente al seSor 
Gobernador Político y  á la Corporación mu
nicipal, un informe detallado de los trabajos 
ejecutados en el atlo y  del estado de la T e 
sorería; y  5.® Ejecutar los demás trabajos 
qnese le encomienden.

Del Síndico
Art. 13.— El Síndico es el representante 

legal de la Junta judicial y extrajndicial- 
mente, y será electo por ésta.

Art. 14.— Son atribuciones del Síndico: 
1.® Asistir á las sesiones. 3.® Velar porque 
todos ios miembros de la Junta cumplan 
cou las comisiones que se les designe y con 
las obligaciones que establecen Jos presentes 
Estatutos. 3.® Cobrar los créditos activos á 
favor de la Junta de aguas. 4.° Entablar 
las gestiones judiciales ó extra judiciales que 
convengan á los intereses de la obra, aceptar 
6 repudiar les donaciones que se le hagan y 
procurar éstas; y  o.® Celebrar contratas y 
convenios de acuerdo con la Junta.

Del Tesorero
A rt. 15.— E l Tesorero es el encargado da* 

guardar y  manejar el tesoro de la Jauta, y  á- 
é l deben enterarse todos loa fondos y  demás' 
valores pertenecientes á ésta.

A rt, 16.— E l Tesorero deberá llevar no l i
bro fo im a l, foliado y  rubricado por e l Presi
dente de la Junta, en el cual se cargará par
tida por partida, todas les cantidades ó  valo
res de cualquier género que le sean entera
dos, y  se datará las que erogue.

A rt. 17.-Í-BI Tesorero form ará m ensual- 
mente un estado de sus cnentas, que envia
rá á la Junta por el órgano respectivo.

A rt. 18.— El Tesorero rendirá sus cuentfts- 
annaimente ante la D irectiva de la-Junta y  
con las mismas formalidades y  recursos que la 
ley establece para los Tesoreros municipales.

A rt. 19.— El Tesorero devengará como 
honorarios el 1 p .g  de los valores que re- 
cande.

Dé los/bndos
A rt. 20.— Son fondos de la Junta: 1.® Z&. 

onota del rastro que se ha estado enterando- 
en la Tesorería municipal, destinada al mer
cado, cou tal de que no sea remate. 3.® E l 
producto del alquiler de las piezas de éste. 
3.® Las donaciones que se hagan destina
das á la introducción del agua potable. 4.®' 
La subvención que acuerdé el Supremo Go
bierno; y  5.® Los demás impuestos qne en 
adelante se establezcan por la Municipalidad 
ó e l Consejo Departamental.

A rt. 31.— La cuota del rastro podrá ser- 
aumentada ó rebajada por la Junta, según 
lo exijan los intereses de la obra emprendida.

A rt . 33.— Con ningún pretexto, los fondos- 
de la Junta podrán destinarse á otros fines^ 
que los señalados en estos Estatutos.

DISPOSICIONES GENERáLES
A rt. 33.— La ^unta dictará todas aquellas- 

providencias que estime necesarias para man
tener en seguridad los fondos dastinados á la- 
construcción del acueducto, asi como los ma
teriales de éste.

A rt. 34.— B̂l Presidente, Secretario y Sin
dico, tendrán e l uso france del telégrafo y  e l 
correo en todos aquellos asuntos concernien
tes al servicio de la obra.

A rt. 35.— La Jonta tiene facultades para 
contratar toda la obra de una vez, ó hacerla 
por partes, según lo permitan sus fondos ó 
las circnnstanoias.

A rt. 36.— Loa derechos é impuestos qne
se cobren por servicios d«I agua, se entera
rán, precisamente, en la Tesorería de Aguas, 
para la conservación y  la mejora del acue- 
ducto.

Art. 37.— La -Junta señalará el impuesto- 
que los particulares deberán pagar por cada 
paja de agua a dcmiclUo y  el canon mensual 
por este servicio.

Art. 38.— Loe miembros de la -Jnnta po
drán renunciar por las mismas causas que loa 
Consejeros Departamentales.
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Art. 29 — La Sporetaría tendrá derecho 
hasta de doa peana meT’Bnnlea para gaatos de 
eacn torio.

Art 3 0 — Une voz instalada l i  empresa, 
la Junta hará entrega de ella á la Municipa
lidad , con todos sus enseres, derechos y obli- 
gacionpp. La Municipalidad, en este caso, 
organizará nna iiueva Junt i qne se encargue 
del mejoramiento y conserracióa del acue
ducto, y se regirá, en cuanto tengan aplica- 
oidn, por los presentes Estatutos.

Art. 31.— La Junta tendrá facultad, cuan
do fuese necesario, para iniciar y concluir 
empréstitos, á &É de terminar cuanto antes 
la instalación del acneducto; pudiendo, en 
este caso, garantizarlos con sus propias rentas.

Art. 32.— Los presentes Estatutos empeza
rán á regir desde la fecha de su aprobación 
por el Supremo Poder Ejecatiro.

Cholnteca: 1.* de marzo de 1904.
R c b s k  SX h c h x s ,

Presidente.
Faáhcisco Sibbckb, Baliabáb Alsobía, 

Vocal. Vocal.
BaiMCVDO ZúKioA., HaTÍas BoosfoDU, 

Tesoreio. lecietarfe.
Oomanlquew.

BovitLa.
XI Seoretario de Estado ea al Daapaeho da 

tiobemación,
Sahmón Ordóñet.

GUERRA
Asignase al Subtenleote Manuel Paz una pensión de 

Inválido de $ 15.00

Tegucigalpa; 3 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

acuERDa:
Asignar al Subteniente Manuel Paz, ve- 

oino de Danlí, quien ha quedado inválido á 
consecuencia de las heridas que recibió en la 
toma de la plaza de Ynscarán, durante la 
última guerra, sirviendo en las filas legiti- 
mistas, la pensión mensual y  vitalicia de 
quince pesos (é  15.00.) La cantidad expre
sada se pagará al Subteniente Paz por la 
Administración de Reatas de este departa
mento; imputándose las erogaciones que por 
razón de este acuerdo se hagan á la partida 
3.‘ , capítulo V, Ramo de Guerra, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

Bohilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

1» Onerra,
Sottro Baráhona.

8e admite uoa renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 3 de octubre de 1903.
Vista la solicitad en qne el aeflor Vicente 

Váaqnez, vecino de Marcala, pide se le ad
mita la renuncia qne hace del grado de T e 
niente del Ejército, fundándose en que es 
mayor de 40 anos de edad.

Oí-''- í'l il-»l OeTioral de Ra-
* • . . • • i- ' 1 ' r n '1

cornil..' ’ • - I '.ciitr.* en el caso clel
inciso 2.** del artícnlo 146 de la Gonstitaoión 
Palitioa: por tanto, a) Presidente de la Re* 
pábUea

a o ü i b d a :
Admitir la rennnoia de qne te ha hacho 

mérito; debiendo oanoelarae el despacho res
pectivo por el Tribunal correspondiente.—  
Oomnníqneee.

Antorízaap ol g'ístn de $043.8!)

Tegr ligalpa; 5 de octubre de 1903.

E! Presidente de la República 
acuerda:

Que por la Tesorería General, se pague al 
sefior Tesorero de la .Tunta de Aginas y Luz 
Eléctrica, la cantidad de $ 248.89, importe 
de la instalación de una llave del acueducto 
de aguas potables de esta ciudad, hecha en 
La Isla, de orden del Ministerio de la Guerra 
y para el servicio de las milicias eu los días 
de parada. Esta erogación se imputará á la 
partida 8.*, capitulo V, Ramo do la Guerra, 
del Presupuesto vigente.—Gomuniquese.

Bokilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotéro Baráhona.

BOVJt.t > .

Apruébale una contrata 
V . —

Tegucigalpa: 6 de ootubre de 1903.
El Préndente de la República 

aoüsbda:
1.*— Aprobar en todaa rae partea la con

trata qne dice:
‘*Joeé Antonio Rivai, Oficial Mayor del 

Ministerio de la Guerra, en representación 
del Gobierno, por una parte, y Lucas Angelí 
7  José Rigamonti, en sn propio nombre, por 
otra, han celebrado el contrato signiente;

1.* Angelí 7  Rigamonti se obligan á cona- 
truir un manauleo en e! Cementerio General 
de esta ciudad y en el lugar donde se encaen- 
tran aepnitadoa los reates del General Erasmo 
Velásquez, de conformidad con el disefio

Íireaentado al Ministerio de la Guerra, por
08 referidos seflores y aprobado por el seflor 
Director General de Obras Públicas. El 
mausoleo en referencia, será de cal y canto y 
cemento romano y constará de un pedestal 
de tres metros cincuenta y siete centímetros 
de largo, por tres metros de ancho en su base, 
y de uu metro setenta y siete centímetros de 
largo por noventa y cuatro centímetros de 
ancho en su cuerpo; midiendo desde el suelo 
hasta el remate de la comiza un metro no
venta centímetros de alto; y de una pirámide 
cuadrangular, de sesenta ceutimetros en cua
dro de base por veinte centímetros de cúspi
de, montados sobre el pedestal anterior, con 
ana altura de dos metros cincuenta centíme
tros. La expresada pirámide llevará en sn 
base un modelado en relieve representando 
trofeos militares.

2.** Los expresados eefioree Angelí y  Riga
monti ee comprometen también, á cercar el 
mausuleo con un barandaje de hierro, confor
me al dieefio que también han presentado. 
Este barandaje tendrá las mismae dimeneio- 
nee de la base del mausuleo por un metro de 
altura; agregando que la pirámide del mau- 
Buleo llevará, además, arriba del relieve una 
placa de bronce con la inaciipción que opor
tunamente 80 indicará.

- >
quLiiÍLUtoa pesus plata, así: $ 200.110, al ser 
aprobado este contrato, y el resto en planillaa 
semanales, cayo valor no excederá de llOO.OO; 
si al terminar la obra que tos oontratístas 
entregarán lo más tarde él 18 de noviembre

firóximo, quedare nn saldo á an 'favor, éste
es será pagado inmediatamente después de 

recibir aquélla.
-4,“ .Aniboo nontr.'rtintc? ?o obligon ¡>or b

5.» Ea convenido que loe «eflori-a Angel! y
Rigumoníi t ‘?ndrán <•! 'Ícm" I io de utdizsr 
onmi> deseen los m iti-ríaics de’ itiaiisuleo 
i'xiet.ente en el lugar d ‘'n lo - ■ v •. á (;'.n.-<trair 
el de que ahora se trat-i; lo mi-tmo que recOr 
nonerán como Inspector d-d trubijo que va- 
lUn ejecutando al señor Coronel d"ti Emigdio 
Velásquez, hijo del difunto General del mis
mo apellido. En fe  de lo cual, firman k  
presente en Tegucigalpa, á cinco de uctnbre 
de mil novecientos tree.— J. A . Rivas.— Lu
cas Angelí.— José Rigamonti;” ;

2.°— Que las erogaciones que en virtud de 
la misma se hagan, y  las cuales han sido an. 
torizadas por decreto legislativo de 27 de 
febrero de 1899, se imputen á la partida 8.*, 
capitulo V, Ramo de la Guerra, del Preeu- 
puesto vigente.— Gomuníqneee.

Bohilla.
El Seoretario de Estado en el Despacho de 

la Onerra,
Sotero Barahona,

8e autoriza d  pago de 1 1.164

Tegnoigalpa: 6 de ootnbre de 1903.
Bt Presidenta de la República 

aovbbda:
Qne por la Administración de Rentas dél 

departamento de Oopán, se prane al señor 
don Jnan S. Abadie la cantidad de mil cien
to sesenta j  onatro pesoe (8 1.164.00), cae 
sn ministró en Gracias para el servicio delae 
fuenas legitimíetae qne ocuparon aquella 
plaza, dorante la última guerra, asi: en 214 
veetidoe de mnoicióo (8 961.00} novecientee
sesenta y un pesos; en dinero efectivo.......
(8 203.00) doscientos tres posos. Total,8 1.164. Esta erogación se impntará á la 
cnenta ''Campaña legitimista de 1903.”—  
Oomoniqnese.

Bohilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 57.35

Tegucigalpa: 6 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda;
Autorizar el gasto de I  57.25, que impor

tan las medicinas suministradas á los enfer
mos de la guarnición de Roatán, en el mee 
de agosto último. La cantidad expresada 
deberá pagarse al Dr. don Luis Munguia,

Eor la Administración de Aduana de aquella
sla; imputándose la erogación á la partida 

8.*, capitulo V , Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese.

Bohilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Ha autoriz-\ el Je $ Kil .00

El Presidente de la Ujpública 
a o u b b d a :

Qne por la Teaoreria General se pague al 
eeñor don Seonndino L<^oe, vecino de San 
Marcos de Goldn, la cantidad de 8161.00, en 
reetitnoión de igual anma qne dicho señor 
suministró para el sostenimiento de las fuer
zas legitimistas de Oriente, durante la última 
guerra; y la ■ . ^.lito

u'l
la Guerra,

a- I’ i
;iu',.bse ocurrido por caio fortuita ó 

Sotero Barahona. I fuerza mayor; y
^quéll.! od i «..AiU UíólO jlou-

toya y Esteban Molina. Esta erogación ee
rlurtinez, llipó llto  C
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impotará á la cuenta “ Campa&a le^^itimista 
de 1903.” — Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario <le Estado eu el Deepacho de 

la Gaerra,
Solero Barahona.

Autorízase el gasto de $ 150.GO

Tegucigalpa; 6 de octubre de 1903.
El Presidente de la BepúbJica 

acuerda:
Qae por la Administración de Adnaoa de 

Pnerto Cortés, ae pagne al Dr. don Mariano 
B. Poso, la cantidad de é 150.60, valor de 
las medicinas suministradas por el expresado 
Dr. Pozo en el mes de agosto último, á los 
enfermos de la gnarnición de aquella plaza, 
del Oastíllo de Omoa y del vapor Tatombla. 
La cantidad expresada deberá imputarse á la 
w tid a  8.*, capitulo V> Ramo de la Guerra, 
ad Presupuesto vigente.->Oomuniqaese.

Bo k iu a .
B1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

FOMENTO T  OBRAS PUBLICAS

Autorizase la srogadón de # 13.00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1904.
El Presidente

acubada:
Autorizar la erogación de quince pesos, va 

loT del flete de dos cargas de útiles telegráfi
cos, que de la oiudad de Gracias fueron 
transportados á la de La Esperanza. Esta 
rama ae pagará por medio de la Administra 
dón de Rentas del departamento de IntibU' 
eá, al sefior Gobernador Político del mismo; 
imputándose al capitulo II, partida 3.*, sec 
ción "Gastos Diversos,”  Ramo de Fomento 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

8e autoriza la erogacifin de $ 19.00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1904.
SI Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de diez y nueve pe« 

SM, para la compra de los muebles siguientes, 
Me se necesitan en la oficina telegráfica de 
Villanneva.
Un estante....................................... t  10.00
Dos taburetes................................... 5.00
Dm  varas carpeta, á t  1.23 ciu........ 2.50
Un quinqué......................................  1.50

Suma  ................................8 19.00
Esta sum t se entregará al teiegraSsta de la 

oficina de Vil! ¡iieva, por niielio do la Ail 
iniit' ' ’ .c„s lil i i’
n

acuerda:
Asigoar al cartero de la .\iluiiii¡«.tia(dóu de 

Correos do Choluteca, uii sobre sueldo de 
I ü.co j.iin.ys 111. iiiu •!■•.;, que se pag.u Au por 
todo el resto det presente aflo eeoiióinico; v 
se imputarán á la partida 3.*, capítulo V II , 
sección "Gastos Dive.’ sos,”  Ramo de Fomen
to del Presupuesto vigeute.— Comuuiquese.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño,

Apruébase un contrato

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1904. 
Con vista del contrato qne literalmente 

dice:
"Emilio Mazier. Subsecretario de Estado 

en el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
en representación del Gobierno de la Repú 
Mica, qne en adelante se denominaráml Go
bierno, por nna parte, y don Enrique A. 
Spean, mayor de edad, casado. Ingeniero 
de minas v d« este vecindario, qne en ade
lante se denominará «I Ooooesionario, por 
otra, han convenido en celebrar y  al efecto 
celebran el oontrato siguiente:

I  £1 Gobierno otorga permiso al Coneesio- 
naiio para cortar y exportar árboles de caoba

S cedro en los bosques nacionales situados en 
ks márgenes de la laguna llamada Toloa, por 

la banda derecha del rio Ulúa y en el depar
tamento de Y  oto. Este permiso dnrará cua
tro aflos, contados desde la fecha en que este 
contrato sea aprobado por el Congreso Na  
cional.

I I  £1 Concesionario se compromete á cor
tar, por lo menos, quinientos árboles de las 
clases referidas anuaWente y  á pagar al Go
bierno por cada árbol qne corto, cinco pesos 
oro americano, ó eu equivalente en plata, en 
pesos fuertes de curso legal en la República, 
de ley de novecientos milésimos y peso de 
veinticinco gramos, al premio corriente en el 
lugar del pago, el cual so efectuará en la 
Aduana de Puerto Cortés. Pagará, además, 
el Cloncesionario en la forma y tiempo deter- 
miuados por las leyes, los derechos establecí 
dos actualmente ó que se establezcan en lo 
futuro, por la exportación de madera y  que 
cause la que él exporte.

I I I  El Concesionario pagará adelantado al 
Gobierno, el valor de quinientos árboles, 
anualmente, á cuenta de los qne haya de 
cortar, de la manera siguiente: dos mil qui
nientos pesos oro americano, quince dias 
después de aprobado este contrato por el 
Congreso Nacional; dos rail quinientos pesos 
oro americano, el día último de febrero de 
mil novecientos cinco; y dos mil quinientos 
pesos de la misma especie, el primero de ene
ro de cada uno de los afios siguientes, mien
tras tenga existencia este contrato, salvo que 
resultare no haber madera para continuar el 
corto por cuatro aflos, pues en cualquier 
tiempo qne lio h.kya niivlera qne cort-.r, que

cadenas J  demás herramientas necesarias, 
' roí» H y prorí-íioiips pori ••! y m inteucióu 
de los operarios de la empresa.

V  pt Pr-o-enionario t -n Irá dereeho para 
uear las maderas que necesite para la cou» 
trueeión de casas y Caminos destinados tí 
servicio de la ompreea y navegar las agUM 
necesarias para conducir las maderas hasta el 
mar.

V I  E l Concesionario podrá descombrar, 
limpiar y aprovechar los terrenos uacioaalet 
gratuitamente, ya sea para la siembra de
granos y legumbres, ya para formar potreros, 
con tal que sea para el servicÍD de la empresa, 
y que en esta operación no corte los pinos, 
los árboles de hule, ni la zarzaparrilla. Tam 
bién podrá usar la hoja del árbol denomina
do masica ú ojuete para alimento de bestias, 
pero sin destruir el árbol.

V II  Los empleados y trabsjsdores de la 
empresa, siendo hondnreflos, estarán exentos 
del servioio militar, dorante el tiempo qne 
permanezcan ooopadoe en ella; y en el esa» 
de one el Gobierno disponga doctiinarlos ó 
disciplinarlos, designará la persona qns daba 
hacerlo en oada campamento; en este caso el 
Concesionario pagará á dicha persona, veio- 
ticinco pesos mensaalss, y Is saministnuri, 
además, los alimentos, todo tín retribnoián 
alguna. Sin embargo, onando fuese abstín- 
tamente neoesario oenpsr á dichos trabaja
dores 7  empleados fners de los campamentos 
referidos, estarán eotonoes exentos del servi
cio por eí tiempo qne dnre sn oonpación en 
esa forma.

VTII Siempre qne el Concesionario tenga 
que importar srtienlos de los qne comprenda 
Is clánrala IV  de este contrato, dará aviso al
Ministerio de Fomento; y el registro de los 
útiles se verificará oon vísta de la faetnra 
respectiva qne deberá presentar el Concesio
nario al Agente Fieoal qne corresponda t í  
puerto por donde haga la introducción.

IX  Es convenido que los derechos y fran
quicias otorgados al Concesionario por este 
contrato, no afectarán de ningún modo loe
derechos de tercero adquiridos legalmente y 
con anterioridad. Asimismo es convenido 
que este contrato quedar-á de hecho rescindi
do y  sin efecto alguno por la falta de cum
plimiento por parte del Concesionario de
cualquiera de las obligaciones que contrae.

X  Es entendido y  convenido que como no 
se concede por este contrato derecho exclusi
vo para cortar madera, el Gobierno queda en 
libertad para contratar con otra persona cor
tes de madera en los puntos mencionados en 
la cláusula I ;  pero los nnevos Goncesionarioa 
no se colocarán en los lugares donde haya 
eetablecido sus cortes el seflor Spears.

X I  El Concesionario tendrá derecho de
traspasar este contrato, en todo 6 en parte, 
con previo aviso al Gobierno, á cualquiera 
persona ó compafiia que n.o sea un Gobierno 
extranjero, ó una corporación también ex
tranjera de derecho público.

X I I  Cualquier doáacu;*id;) que surja entre 
-'I ÍJ.-’ jii-rno y I ! Cení- -Liti-iriu enn motivo

. íM-

Fomeuto del Presupuesto vigeute.— Comu-
níqnsas.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ebmento y Obras Pablicas,
Alberto Membreño.

JUSgoaae al cartero de la Administración de Correos
A-:- ’  rieca un sohrc suri V'»

al Go'oioruu, siu eiabargo, el valor de este 
número, como si lo hubiese cortado, salvo 
caso fortuito 6 fnerza mayor, y si el valor de 
la madera cortada en el afio excediese á la 
snma estipulada por el Concesionario, éste 
enterará en la Aduana de Pnerto Cortés, en 
efectivo, el valor de dicho excedente, antes 
de qne pne-la exportarlo ó á más t-irlar e! 
ú!;’ ..i. ’ • ■ "ib'-e

dt, dcsuouciuo, podiau î'ar uir coiccro, 
y sí en en ello tampoco se pusieren de aoner- 
do, lo nombrará el Juez de Letras de lo Civil 
de este departamento. BI Tribnnat se orga
nizará en esta oindad y el fallo qne pronnnete 
será obligatorio para ambas partes j  no cabrá 
contra él recurso alguno. El Gouceaiooario 
no podrá en ningún caso ocurrir á la vía di-

r »•.> A*  ̂- ̂  -s .1 1 ' -1 'I» ^

Para t¡¡ aervicio uÚj IIj.., cI Prcri-
dente

u. ...1 V..I,!. vi p-.i—] Iw j  -1-. '* . ;..t*o, E.ni-
esta empresa, carretas, bocs, yugos, arujsea, llio  M .zi-;r.— H. A., Spears;” — el Presidente
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ACtTEBDA:
Aprobarlo ezi todae sod partes; y  qne se dé 

cuenta con él al Congreso NacáoiiaL— Cóma' 
nzqnese.

Bo sx lla .
E l Secretario do Estado en e l Despacho de 

Fomento y  Obras Páblicss,
jíñerfo Membreñe»

Autorizase Is  erogacáfJn de $  100.00

T^^cíga lpa ; 9 de febrero de 1904*
E l Presidente

ACüEaoA:
Antorizar la  erogacíóh de cien pesos, cott 

qne el Golnemo syoda á la fiConicipalldad de 
7osgaare, para la oonstracción de nn paente 
sobre el rio  San Pile. Esta sama se entre 
^ r á  al Gobernador Político del departameo' 
tode Cholnteca, por medio de la AdmíniS' 
teación de Benlás del mismo; debiendo im ' 
pntarse el gasto á la partida final, capítulo 
V n ,  Hamo de Fomento del Presa puesto r i
gente.—Gomnníqaese.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obnú^ Pfiblicss,

Al&erio Jíefnbreño*

Se ántoriza laerogacida de $ 900.00

Tegncigalpa: 10 de febrero de 1904.
E l Preaidente

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de doscientc» pesos, 

con qne el Gobierno ajada á la Sinniclpall- 
dad de Chinda, para la cbnstrncción de nn 
edificio .para eacnela en aquel pueblo. Esta 
suma se entregaré al Gobernador Politioo del 
departamento de Santa Bárbara, por medio 
de la Administración de Rentas del mismo; 
debiendo imputarse el gasto á. la partida final, 
del capítulo V I I ,  Ramo de Fomento del Pre 
snpuesto vigente.-—Oomoníquese.

B O N IIA .A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
■ Alberto M&nbreño.

renunma qne presentó; y á don Franeásco 
López Lanza, escribiente de la misma, en 
sustitución de don Pedro Berguído.— Comu- 
niqnese.

BojriLiiA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
Saturnino MeéUzh

Se autoriza el gasto de $ 30.97 para la reparai^ón de 
la  casa sacional de Bal&te

Tegncigalpa; 23 de octubre de 1903.
E l Presidente de la Bepública 

AcmsRDa:
Autorizar el gasto de ( t  30.97) treinta pe

sos noventa y  siete centavos, valor qne arro
ja el presnpnesto formado para la reparación 
de la casa nacional que ocnpa el resguardo 
de Hacienda de Baílate, en el departamento 
de Colón. Este gasto se imputará al capi- 
tolo IX ,  partida 6.*, Ramo de Hacienda, del 
Presnpnesto General de Gastos vigente*—  
Comnniqnese.

B O IT ILLA .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
Satwmino Medah

Se wftwffan pagar $*19;00 al ñetero León Besa

Teguoigalpa:}10.de febrero de 1904.
E l Presidentb ^

ACXTE9DA:
Qne por la Administración de Rentas del 

departamento de Santal Bárbara, se paguen 
doce pesos ^  fietéro Leói^ Rosa, valor del 
transporte de dos car^s de espigas, de U  ca
becera de dicho Úepartsmento á La  Pimienta; 
7  que el gabto se impute á la partida 3.% de 
la sección ''Gastos Diversos,^' capítulo I I ,  
Hamo de Fomento de la L e j  de Presapnesto 
vigente. — Comuniqúese.

BOüriLLA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
A lerto  Menihreño.

HACIENDA Y CBEDITO P0BUCO

S e ccnifxinAn. los ■omOrainieiito& de varios empleados 
hechos por e l Director General de Rentas

Tegumgalpa: 22 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

acure da :
Aprobar loa^ nombramieutos hechos por el 

Director General de Reatas, eo la forma si-

Slente: á don Pedro Bergnido, Tenedor de
bros de su oficina, en sustitución de dou 

Manuel Estrada C., á  quien ee le  admitió la

Créase, una Junta examinadora de las cuentas que 
llevaron los Tesoreros ^bÜltados de Guerra, 
y en general, todos- los que manejaron fondos 
públicos desde él 31 de enero basta él 13 de abril 
ori corriente aSo.

Tegncigalpa: 28 de octubre de 1903.
El Presidente de la República, consideran

do; que por Decreto número 2 de 5 de mayo 
del corriente afio, el Congreso Nacional de
claró nulos todos los actos, decretos y  reso
luciones emitidos por los Dípntados que in- 
constitucionalmente se reunieron en sesiones 
legislativas desde el 13 de febrero hasta el 2 
de marzo del afio en curso, y  que, por lo tan
to, los nombramientos hecbcs ó declarados 
de autoridades supremas durante este lapso 
de tiempo, deben iepatarse nulos.

Que igual vicio de nulidad debe imputarse 
á los nombramientos de empleados del orden 
civil y militar que deben an origen á los fun- 
ciouaries de hecho, electos ó  declarados por 
aquella Asamblea irregular, tales como Teso
reros Habilitados de Guerra de las fuerzas 
que se levantaron por el Gobierno usurpador 
para hacer írnstánea la insurrección nacional 
inaugurada en Amapala el 1.‘’ de febrero de 
este afio; y en general, todos los que, por al
gún conceptc manejaron fondos públicos 
desde el 31 de enero hasta el 13 de abril 
último.

Que por virtud del carácter anómalo del 
nombramiento de dichos empleados, el Tri- 
bnual Superior de Caen tas no debe examinar 
las que éstos llevaron; y  qne es de interés 
para el Fisco averiguar la inversión de los 
caudales que recibieron, para determinar en 
concreto la responsabilidad que poeda caber
les por el ejercicio del empleo, por tanto,

acuerda;
1. “— Crear una Junta examinadora de las 

cuentas que llevaron todos los empleados 
aludidos, desde el 31 de euero hasta el 13 de 
abril del afio en curso, la cual se compondrá 
de tres miembros y  na Secretario, nombra
dos por el Poder Ejecutivo.

2. °— Dicha Junta conocerá de las cuentas, 
procurando averiguar la verdad de las opera
ciones efectuadas eu los libros respectivos y 
la autenticidad de la documentación que sir
va de comprobante.

ZJ*—La Junta no se anjetará á términos 
ni tramitactón alguna; de tal manera qne.

eramiuada la cuenta presentada, agregará k 
ella un informe detallado acerca de la regu— 
laridad con que haya sido llevada, las sumas 
que el empleado haya recibido, expresando- 
su procedencia, la inversión de ellas, en qué- 
forma y con qué fines ú objetos, ia clase de 
comprobantes que abónen, ia inversión yla- 
responsabilidad ^ne á 'su  ju ioío merezca él- 
respectivo empleado.

Á®— Lew empleados de que ee ha hecho- 
mérito están obligados á presentar-á la Jan* 
ta los fondos que han manejado, dentro de 
nn mes, á contar de la fecha del presente- 
acuerdo; y en caso de demora, quedarán su
jetos á las responsabilidades consiguiente, 
que, con acción criminal, reclamará el Fisco- 
ante los Tribunales comunes.

5. ®— Loe empleados de Hacienda, nombra
dos legal mente y que hajau prolongado sus. 
funciones por el tiempo que doró el Gobierno- 
de hecho, rendirán sus cuentas ante el Tii- 
bunal Superior de Cuentas, para qae díctela 
resolución que crea de justicia en orden á las 
operaciones efectuadas durante la prolonga
ción de funciones.

6. ®— Con el resaltado del examen de dichas,
cnentas, se informará al Congreso Nación^ 
en sns próximas sesiones.— Comuniqúese.

Boigi££A^ ~
£1 Secretario de Estado en el Déspáoho 4e 

Hacienda y  Crédito Público,
Saturnino JSed^

tm IICIIIIL DE MDREDi
Eu este establecimiento se compra- 

plata brata, á $ 9.25 cts. el marco*
Asimismo se compra cobre dulce, em 

láminas ó en cualquier forma, á eiu'̂  
cuenta centavos libra. E l cobre en bru
to ó sin dulelñcar se pagará á tres rea* 
les libra.

También se hacen ensayes de plata' 
y oro. E l costo de la primera opera
ción será dos pesos; y el de la segunda,, 
tres pesos.

BU DIKBCTOB.
J a c o b o  G -a lin d o .

Tegncigalpa: 18 de marzo de 1904
E l ísfrascrito. Administrador de Reates de este-- 

departamento, hace constar; que el día seis de majo- 
prdximo, á las dit^z de la maSaua, se venderá en asta.- 
pública, eu esta ofitioa, el terreno denominado 14- 
qttidambo 6 Vásquez, comprendido en este término 
municipal, y denunciado por varios vecinos de las 
aldeas d eC o a yB io  Grande. Calculada el áreaM ' 
terreno por el método Pensilvania, díó por rei^ultado' 
mil cuatrodentas treinta y  ocho manzanas y ciento 
dncaenta'v ocho y  seis centésimas d « varas cuadra- 
dras, propias para ia  agiicultara y  crianza de ganséto, 
y  las cuales han sido valoradas en la suma de 
trescieatos ochenta y  un pesos diez y  seis centavos.^—  
TegacigalK3-'. 8 de abril de 1904.—Aurelio C.

—-3——
El infrascrito. Administrador de Rentas del de

partamento de Intibucá, hace saberque el día veinte 
de mayo próximo se rematará en el mejor posterú 
terreno denominado “ La Ciénega.”  sito en jurisdic
ción de Jesús de Otoro, denunciado y medido á soli
citud del General don Antonio L ó p ^ ; mide cuatro
cientas once hectáreas y  cinco mil seiscient->s catorce 
metros cuadrados, de Ihs caales noventa hectáreas 
son propias para la crianza de ganado y  el resto pa
ra agricoltaia; está valorado dicho terreno en itdl 
cincuenta y  cuatro pesos sesenta y  ocho centavos.. 
Lo que pongo en conocimiento del público para qne 
el día sefialado. á las diez a. m., se presenten los inte* 
Tesados.— La Esperanza: 23 de marzo de 190i.— A. 
Cabrera. —3—
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